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1. En los aspectos reglamentarios, el siguiente Protocolo Oficial se aplicará en: todas las
Actividades Curriculares Lectivas; todas las Actividades Extracurriculares, Extraescolares,
Talleres, Academias y Actividades deportivas autorizadas, a nivel interno y externo, por la
Administración del Colegio; todas las Dependencias Internas, en especial, en los Patios, en
el Gimnasio, Canchas habilitadas y Laboratorios de Ciencias y Computación;

2. El Protocolo deberá ser conocido por todo el Personal Contratado, por sus Alumnos(as) y
por todos los Padres y Apoderados(as) del Colegio;

3. Ocurrido un accidente escolar, el Personal más próximo al alumno(a) lesionado(a) y/o que
ha constatado el accidente, deberá de inmediato informar a un Inspector y/o directamente
a los Encargados de Enfermería y solicitar el apoyo correspondiente; también, es
imprescindible, de inmediato, informar del accidente al Sr. Inspector General;

4. En el sitio del suceso o punto del accidente, se procederá a observar al alumno(a) y, si es
posible, se le consultará su estado general de salud y/o las lesiones específicas y las
condiciones en que ocurrió el accidente escolar;

5. Ningún miembro del Personal, Alumno(a) y/o Apoderado(a) está autorizado(a) para aplicar
ningún tipo de procedimientos de Primeros Auxilios al alumno(a) o tomar iniciativas
personales o acciones que puedan deteriorar su estado de salud. Se deberá siempre esperar
las instrucciones de los Encargados de Enfermería;

6. Sólo los Encargados de Enfermería están autorizados, según la gravedad del caso, aplicar el
procedimiento básico de los Primeros Auxilios, específicamente en casos de desmayos,
heridas, quemaduras, fracturas, contusiones, luxaciones o torceduras, envenenamientos o
golpes de corriente;

7. El alumno(a) accidentado, en lo posible, deberá mantenerse en las mismas condiciones, en
el mismo lugar y sin ser movido hasta que sea trasladado a la Enfermería en camilla, si así
lo requiere la situación; de lo contrario, deberá ser trasladado en compañía o bajo la
seguridad e instrucciones de un Docente, Inspector o Encargados de la Enfermería. En
ningún caso el alumno(a) lesionado(a) se movilizará solo(a) o por su propios medios a la
Enfermería;

8. Ubicado el lesionado(a) en la Enfermería, sólo y, únicamente, los Encargados de
Enfermería (o Inspectoría General, si es necesario) atenderá al alumno(a) lesionado(a) y
le proporcionará la mayor atención y comodidad y procederá a chequear los síntomas y/o
el estado general de salud y/o revisar las lesiones para, de inmediato, y evaluar el traslado
al Centro de Salud más cercano al establecimiento: Consultorio Dr. Norman Voulliéme
ubicado en Salomón Sack 1376, Cerrillos; o al CRS Maipú, ubicado en Avenida Camino a
Rinconada 1001, Maipú.

9. En caso de que el accidente sea grave o muy grave, se solicitará de inmediato la Ambulancia
para que el alumno(a) reciba la atención primaria de urgencia por parte del personal del
SAMU en la Enfermería del Colegio. En todos los casos, si la situación de gravedad así lo
amerita, La Dirección del Colegio y/o Inspectoría General, dispondrán, de inmediato, del
traslado del alumno(a) a la Urgencia del Hospital o Centro de Salud más cercano al
establecimiento, siendo trasladado en un auto autorizado;

10. Ocurrido el accidente escolar y mientras se atiende al alumno(a) accidentado(a) en la
Enfermería para luego efectuar su traslado a Urgencia, los Encargados de Enfermería o
algún funcionario del establecimiento, procederá, de inmediato, a comunicar por teléfono al
Sr(a) Apoderado(a) de la situación de salud de su pupilo(a) y de su traslado a la Urgencia.

11. En todos los casos de accidentes graves que afecten a los alumnos(as), el Colegio dispondrá
de los vehículos autorizados por la Dirección de Colegio, para el traslado del accidentado(a)
a la Urgencia.

12. Mientras se espera el traslado del lesionado(a) a la Urgencia, en ningún caso, aunque los
síntomas o las lesiones sean graves o muy graves, ningún miembro del Personal o los
Encargados de Enfermería está autorizado para darle ningún tipo de medicamentos,
pastillas, antiinflamatorios, aspirinas u otros tipos de medicamentos, excepto si el Sr. (a)
Apoderado(a) lo ha autorizado en forma explícita por escrito, (en casos de crisis) con la
debida anticipación, a Inspectoría General y cuyo documento se encuentre en el Registro
Personal del Alumno(a) y en el Registro de la Enfermería. Esta recomendación es de
carácter permanente para el trabajo de los Encargados de Enfermería.
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13. Los Encargados de Enfermería, en los casos leves o menores, deberá sólo cuidar, proteger
al alumno(a) y estar bajo control a todas las manifestaciones de la salud del alumno(a).

14. Los Encargados de Enfermería, en todos los accidentes ocurridos, aunque sean leves,
procederá a extender el Certificado del Accidente Escolar (Formulario Tipo), con la firma y
timbre respectivo autorizado; y procederá a entregarlo a la persona autorizada (personal
del colegio o apoderado) que traslada al alumno(a) accidentado(a) para presentarlo en el
Ingreso de la Urgencia;

15. El Sr. (a) Apoderado(a) deberá concurrir a la Urgencia o, al Colegio, para acompañar a su
pupilo(a) o, en caso contrario, solicitará a algún familiar cercano el apoyo necesario para ir
a la Urgencia y acompañar a su pupilo(a); una vez atendido el alumno y determinado su
tratamiento, deberá trasladarlo a su hogar en la Ambulancia o por medios personales;

16. Sin embargo, en todos los casos, los Encargados de Enfermería o un(a) Inspector(a)
deberán acompañar al alumno(a) en la Urgencia mientras sea atendido, a la espera de
reunirse con el Sr. (a) Apoderado(a) o a quien lo represente, para informarle de los datos
del accidente escolar.

17. Los Encargados de Enfermería deberá estar, en forma periódica y permanente, informados
sobre el tratamiento cuando el alumno(a) se reincorpore a clases.

18. De igual forma, llevará el registro de todos los certificados médicos y tratamientos al cual
está o será sometido el alumno(a) para conocer su situación individual, como también
colaborar en su recuperación o tener todos los antecedentes médicos ante una nueva
situación de riesgo o accidente escolar del alumno(a).

19. El Certificado de Accidente Escolar se extenderá en todos los casos, por razones expresas
de seguridad escolar del lesionado(a), excepto en los casos de accidentes calificados, por
los Encargados de Enfermería, como muy leves, tales como: rasguños, erosiones en las
rodillas, manos o brazos por caídas leves, dolores menores de cabezas, dolores
menstruales, dolores de estómagos y otros síntomas de carácter momentáneos o pasajeros
y que necesiten sólo una menor atención o asistencia de parte de los Encargados de la
Enfermería. En todos estos casos, de igual forma, se deberá consultar e informar de
inmediato al Apoderado(a) para su constancia. No obstante, cada caso deberá ser
monitoreado para verificar la decisión de otorgar el Certificado de Accidente Escolar para ser
atendido en el Hospital.

20. Extendido el Certificado de Accidente Escolar, sólo el Sr. (a) Apoderado(a) podrá tomar la
decisión personal y bajo su absoluta responsabilidad personal de no hacer uso del
Certificado de Accidente Escolar para la atención bajo los servicios médicos y hospitalarios
del Ministerio de Salud Pública y trasladar a su hijo(a) y/o pupilo a otro Centro Médico
Particular, comunicando de inmediato de esta decisión a los Encargados de Enfermería o al
Sr. Inspector General, para el registro pertinente. Esta decisión invalida todo tratamiento
médico a cargo del Hospitales y Consultorios del Sistema de Salud Pública.

21. El Colegio deberá dar a conocer a todos los Apoderados(as) el presente Protocolo de
Atención Primaria en caso de Accidente Escolar a través de las Reuniones de Subcentros y
entregarlo en forma física y/o digital para facilitar el acceso y conocimiento del documento.
Aplicado este procedimiento comunicacional, el Sr. (a) Apoderado(a) deberá firmar el
conocimiento y aceptación del Protocolo por escrito para el correspondiente registro en
Inspectoría General.
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¿Cómo podemos evitar accidentes en el colegio?
Cuando los padres matriculan a su hijo(a) en un establecimiento educacional, lo hacen con la
convicción que es un lugar donde existe un ambiente cómodo y por sobre todo seguro. Pero
también, los niños (as) y jóvenes deben aprender en forma paulatina, a evitar situaciones y
conductas de riesgo.

A continuación se detallan una serie de recomendaciones que los padres y apoderadas pueden
transmitirles a sus hijos o alumnos para evitar accidentes escolares, por ejemplo:

• No le quites la silla al compañero(a) cuando éste se va a sentar, una caída así puede provocar
lesiones en la columna.
• Evita balancearte en la silla.
• Nunca uses tijeras de puntas afiladas ni cuchillos cartoneros (tip top) para trabajar en clases
de arte o tecnología.
• Sácale punta a los lápices solo con sacapuntas. No uses nunca otro objeto cortante.
• No te deslices por las barandas de las escaleras. Baja y sube tomado del pasamano.
• No lances objetos ni aún en los patios durante el recreo.
• No realices juegos que pongan en peligro tu seguridad o la de tus compañeros(as), por
ejemplo: escalar muros o árboles, subir a los techos para ir a buscar una pelota, hacer torres
humanas, empujar a tus compañeros, etc.

¿Cómo comportarse en el transporte público?
• Espera el bus sin bajarte de la acera.
• Evita bajar y/o subir al bus hasta que se haya detenido completamente.
• Si viajas de pie, tómate fuertemente de los pasamanos, evitando caídas en caso de frenadas 
bruscas.
• Evita viajar cerca de las puertas del bus.
• Nunca cruces por delante ni por detrás del bus, sólo hazlo cuando éste se haya ido, por un
cruce peatonal y te hayas asegurado que no vienen otros vehículos.
• Cede el asiento a quien lo necesita, ancianos, mujeres embarazadas y discapacitados.
• Evita colocar tu mochila en la espalda cuando permanezcas en el bus o metro, ubícala de
preferencia frente a ti bien presionada, evitando interferir en paso expedito de otros.
• Nunca te sientes en el piso de los vagones del metro, alguien puede perder el equilibrio y caer 
sobre ti.

¿Y...si viaja en un transporte escolar?
• Procura ser puntual y estar listo para cuando pasen a buscarte y así evitas que todos lleguen 
atrasados.
• Espera que el señor o señora del furgón te recoja dentro del colegio, no salgas corriendo
cuando lo veas venir.
• Evita gritar y lanzar objetos al interior del transporte para no distraer al conductor(a).
• No saques la cabeza ni las manos por las ventanas, tampoco lances objetos hacia la calle.
• Sube y baja del vehículo siempre por el lado de la acera.
• Nunca te apoyes en las puertas del vehículo ni juegues con las manillas.
• Trata con respeto al conductor del transporte y a tus compañeros de viaje.
• Avísale siempre a un adulto cuando veas que algún niño o niña no esta cumpliendo estas
indicaciones.
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Protección Seguro Escolar

¿A quién protege el Seguro Escolar?
A todos los alumnos regulares de establecimientos reconocidos por el Estado pertenecientes a la
educación parvularia, básica, media, Científico Humanista o técnico profesional, de institutos
profesionales, de centros de formación técnica y universitaria.

¿Desde cuándo los alumnos están afectos a los Beneficios del Seguro?
Desde el instante en que se matriculen en alguno de los establecimientos señalados
anteriormente.

¿De qué los protege?
De los accidentes que sufran con ocasión de sus estudios o en la realización de su Práctica
Profesional, o en el trayecto directo, de ida o regreso, entre su casa y el establecimiento
educacional, o el lugar donde realice su práctica.

¿Qué se entiende por Accidente Escolar?
Es toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, o en la realización
de su práctica profesional o educacional, y que le produzca incapacidad o muerte. Se consideran
también los accidentes de trayecto que sufran los alumnos.

¿Qué tipos de accidentes se exceptúan?

 Los producidos intencionalmente por la víctima.
 Los ocurridos por fuerza mayor extraña que no tengan relación alguna con los estudios o
práctica profesional.

Casos Especiales que cubre el Seguro
 Estudiantes con régimen de internado
 Estudiantes que deben pernoctar fuera de su residencia habitual bajo la responsabilidad de
autoridades educacionales con motivo de la realización de su práctica profesional.
 Estudiantes en visita a bibliotecas, museos, centros culturales, etc., siempre y cuando estén 
incorporados en la programación del colegio y cuenten con la autorización respectiva.
 Actividades extra escolares que estén reconocidas por el Mineduc.

¿Cuándo se suspende el Seguro?
Cuando no realicen sus estudios o su práctica educacional o profesional (vacaciones o egreso).

Actividades Extraescolares y Giras de Estudio

¿Qué ocurre con aquellas actividades extraescolares realizadas en período de vacaciones?
Los alumnos que participan de los proyectos educativo - recreativos durante los períodos de
vacaciones, que son organizados, financiados y ejecutados por el Departamento de Educación
Extraescolar del Ministerio de Educación, se encuentran protegidos por el seguro escolar que
establece el D.S. Nº 313, de 1972, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social .

¿Qué ocurre si hay un accidente en gira de estudios?
En primer lugar hay que aclarar qué es una Gira de Estudios reconocida por el Ministerio de
Educación.
Se entenderá por “viaje de estudios” el conjunto de actividades educativas extra escolares que
planifiquen, organicen y realicen, dentro del territorio nacional o fuera de él, grupos de alumnos
de un establecimiento educacional, con el objeto de adquirir experiencias en los aspectos
económicos, sociales, culturales y cívicos de la vida de la región que visiten, que contribuyan a
su formación y orientación integrales.
En casos calificados el Mineduc podrá conceder patrocinio oficial en calidad de “viaje de estudios”
a giras de grupos de estudiantes fuera del territorio nacional, cuando por su naturaleza estén
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destinadas a representar a Chile en actividades de orden cultural o científico que tengan lugar en
otros países.

¿Quién tiene la facultad de otorga r patrocinio a los viajes o giras de estudio?
Los Jefes de los Departamentos Provinciales de Educación tienen la facultad de otorgar
patrocinio a los viajes o giras de estudio que realicen los estudiantes de los establecimientos
educacionales de su respectiva jurisdicción, dentro del país o al extranjero, de acuerdo con lo
dispuesto en el decreto supremo de Educación Nº 2.822, de 1970.

Beneficios

¿Deben cancelar los gastos médicos los alumnos que se accidenten? 
No, el seguro cubre los gastos en un 100%

¿Cuáles son los beneficios médicos gratuitos del Seguro Escolar?
 Atención Médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio.
 Hospitalización si fuese necesario, a juicio del facultativo tratante.
 Medicamentos y productos farmacéuticos.
 Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación.
 Rehabilitación física y reeducación profesional; y
 Los gastos de traslado y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas prestaciones.

¿Cuánto tiempo duran estos beneficios?
Hasta su curación completa o mientras subsistan los síntomas de las secuelas causadas por el 
accidente.

Denuncia del Accidente

¿Quién debe hacer la denuncia del accidente escolar?
 El Director del establecimiento respectivo, tan pronto como tome conocimiento de su
ocurrencia.
 Todo médico a quien corresponda conocer y tratar un accidente escolar, en el mismo acto en 
que preste atención al accidentado.
 El propio accidentado o quién lo represente, si el establecimiento educacional no efectuase la 
denuncia antes de las 24 horas.
 Cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos.

¿Dónde se denuncia un accidente escolar?
En cualquier posta de urgencia u hospital dependiente del Sistema Nacional de Servicios de
Salud. Las clínicas y Hospitales particulares no otorgan los beneficios del Seguro Escolar de
Accidente según decreto Nº313/72, solo si por razones calificadas los servicios de salud se
encuentren en la imposibilidad de otorgar las prestaciones médicas que procedan, y los
interesados se ven obligados a obtener en forma particular, corresponde a dichos servicios
reembolsar los gastos en que se incurrió por tal concepto.
Procederá el reembolso, siempre y cuando, la atención médica particular haya sido
imprescindible por su urgencia o por otro motivo derivado de la naturaleza de las lesiones
sufridas. Por el contrario, si dicha atención particular ha sido requerida por decisión de los
padres o apoderados, sin mediar las circunstancias mencionadas, no procederá el reembolso.
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Educación en Caso de Invalidez

¿Quién se preocupa de la educación de los estudiantes invalidados a causa de un accidente?
El Estado y gratuitamente.

¿Cómo se ejerce este derecho?
Concurriendo directamente la víctima, o su representante legal, a Direcciones Provinciales y/o
Secretaría Ministerial de Educación, el que se hará responsable de dar cumplimiento a los
beneficios establecidos en la Ley.

¿Dónde se otorga la educación?
En establecimientos comunes o especiales, de acuerdo con la naturaleza de la invalidez y las
condiciones residuales de estudio de la víctima.

Administración del Seguro

¿Quiénes son los administradores de este seguro?
 El Sistema Nacional de Servicios de Salud (Ex. SNS) es el que otorga las prestaciones médicas 
gratuitas.
 El Instituto de Previsión Social (Ex. INP), es el que otorga las prestaciones pecuniarias por
invalidez o muerte.

¿Dónde dirigirse en caso de dudas o consultas con respecto al Seguro escolar?
A la Dirección Provincial correspondiente o a la Secretaría Ministerial de Educación.
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Nº Matrícula: 

TOMA DE CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL
PROTOCOLO DE ATENCION PRIMARIA EN CASO DE ACCIDENTE ESCOLAR

1. CONSIDERANDO:

a) Que he recibido en forma física y/o digital el Documento “Protocolo Accidente Escolar”
de parte de la Dirección del Colegio;

b) Que he tomado conocimiento de cada uno de los procedimientos, deberes,
instrucciones y exigencias establecidas en el Protocolo, tanto para el Colegio, como
para mi, en mi calidad de Apoderado(a);

2. YO: 

RUT: 

APODERADO(A) DEL ALUMNO(A) O DE LOS ALUMNOS(AS):

a) CURSO: 

b) CURSO: 

c) CURSO: 

3. He tomado pleno conocimiento y acepto lo normado y establecido en el “Protocolo
Accidente Escolar”, aprobado por el Colegio San José de Cerrillos poniendo mi disposición
personal para colaborar en todos los aspectos de la seguridad y bienestar personal de
mi(s) pupilo(s).

Nombre y Firma 
Apoderado(a)
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